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No ae publica loa domingoi ni dlaa featlvo-a 
Ejemplar corriente) 75 céntimo!. 
Idem atrasado i 1.50 peseta*. 

A d v w r t M C Í M a - 7 l L o o ••ñoras Alcaldaa y Secretarios naanicipalee están obligados a disponer que se fije un eterno<«r de 
nda sÍMaro de este BOLITÍM O F I C I A L en ei sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

3.a Les Sseretarios menicipalas cuidarán dé coleccionar ordenadamente el BOLETÍN O F I C I A L , para su encuademación anual. 
).* Las inserciones raf lamentariaa en el BOLETÍN O F I C I A L , se han de mandar, por el Excmo. Sr. Gobernador civil. 
Precios*—SUSCRIPCIONES.—a) Ayuntamientos, 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, y 5f peses S 

«ssalst per eada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual dentro del primer semestre. 
b) antas veeinales, Jugados manieipales y organismos o dependencias oficiales, abonarán, 50 pesetas anuales 6 30 pese! 

•Mírales, crfn pago adelantado. -
•| Restantes suscripciones, 6t pesetas anuales, 35 pesetas semestrales 6 20.pesetas trimestrales, con pago adelantado. ^ 
EDICTOS Y ANUNCIOS.—a) Juzgados municipales, una peseta línea. 
b) Los demás, 1,50 pesetas línea. 

iflBlirtstraiM^ prowacial 

Gobierno civil de la 
proniia de l e É 

C I R C U L A R 
Habiendo transcurrido con exceso 

el plazo concedido por la Orden de 
la Presidencia del Gobierno de 10 de 
Agosto últ imo (B10. del 12) para que 
los Ayuntamientos remitan al Sin
dicato Nacional Text i l y a la Vicese-
crefaría Provincial de O r d e n a c i ó n 
económica, las declaraciones de la 
S e c c i ó n de lanas en la c a m p a ñ a 
iy4©-47, se servirán sin excusa al-
§u.na llevarlo a cabo los Ayunta-
rentos de esta provincia que no lo 
de Verificado' dentr0 del Plazo p 0.cho días, a la Vicesecretaría 

mi07lnírial de O r d e n a c i ó n E c o n ó -
of ? de esta capital, omitiendo de 

'cío ios que no hayan tenido d i -
recogida. • 
uoo?J?-Ue se 11306 púb l ico para co

cimiento y cumplimiento, 
^ n , 9 de Septiembre de 1946. 

E l Gobernador civil 
Carlos Arias Navarro 

Proiincial de Admmistración 
fle ia kofincia de León 

P l a ^ o 
A N U N C 1 O 

Cnn con fecha 6 de Agosto el 
0s Para iCedldo a los Ayuntamien-

LUlnplimentar el servicio de 

remis ión a esta Sección Provincial , 
de los datos Estadís t icos Municipa
les, referentes a S i tuac ión y Patrimo
nio dé los mismos, por la Direcc ión 
General de Admin i s t r ac ión Local, de 
3 de Julio ú l t imo, y siendo urgente 
la confección de los estados que han 
de elevárse a la misma por esta Jefa
tura, se pone en conocimiento de los 
morosos que a con t inuac ión , se citan 
que de no recibirse en el improrro
gable plazo de ocho días a partir de 
la fecha de la pub l i cac ión de este 
Anuncio circular, se p o n d r á como 
dispone aquella Orden, en conoci
miento del Excmo. Sr. Gobernador 
Civ i l de la provincia, a los efectos de 
que por los medios a su alcance de
signe los Comisionados que; por 
cuenta de los respectivos Apunta
mientos se personen en los mismos 
a recoger los impresos interesados, 
sin perjuicio de la impos ic ión de 
sanciDnes a que dieren lugar por su 
incumplimiento. 

Relación que sé cita 
Albares de la Ribera 
Almanza 
Benuza 
Bercianos del P á r a m o -
Berlanga del Bierzo 
Calzada del Coto 
Canalejas 
Castrillo de Cabrera 
Castropodame 
Cuadros-
Chozas de Abajo 
Encinedo 
Escobar de Campos 
Fuentes de Carbajal 
Galleguillos de Campos 
Grajal de Campos 
Laguna Dalga 

1 

Los Barrios de Salas 
L u c i l l o 
Llamas de la Ribera . 
Mansilla Mayor 
M a r a ñ a 
Molinaseca 
Quintana del M a r c ó 
Quintana y Congosto. 
Reyero 
Rioseco de Tapia 
Roperuelos del P á r a m o 
Sa l amón . 
San Andrés del Rabanedo 
San Cristóbal de l a P o l a ñ t e r a 
Santa Cblomba de Gurueño 
Santa Elena de Jarauz 
Santas Martas 
Sariegos. 
Sobrado 
Toreno 
Truchas 
Turc ia 
Valdefuentés del P á r a m o 
Valdepié lago 
Vegacervera 
Vi l lab íaz 

—Villacé 
Villadangos 
Villafer 
Vil lagatón 
Villamandos 
Villanueva de las Manzanas 
Vi l laqui lambre 
Vil laselán 
Villaverde de Arcayos 
León, 6 de Septiembre de 1946.— 

E l Jefe Provincial de Adminis t ra
ción Local, — Fernando Vida l Ca-
r r e ñ o . 2907 



idninistraciáH monitipai 
Junta Local de Fomento Pecuario 

de Armunia 
Por el presente, se pone en cono

cimiento de los interesados, que se 
va a proceder al arrendamiento, me
diante subasta, de los pastos y ras-
t ro íeras de los pol ígonos de Oteruelo, 
sus eras y Armunia , bajo las siguien
tes condicione: 
' l,a Los gastos de anuncio serán 
de c'uenta del adjudicatario. 

2. a E l precio de ios pol ígonos de 
Oteruelo y sus eras, es de 2,500 pese-

Jtas, y el de Armunia y sus eras, 2.50O 
pesetas. 

3. a Será cond ic ión indispensable 
para optar a la subasta tener explo
taciones pecuarias con parácter/ per-
m a n e n t é . 

4. a E l aprovechamiento será des
de la Jfecha de ad jud icac ión hasta 
e l l . 0 d e A b r i f de 1947, siendo los 
pastos sobrantes de d ichospo l ígonos . 

5. a La sftbasta t end rá lugar el 
J día 22 de Septiembre, a las doce ho

ras, en la Casa Consistorial, no cele
b r á n d o s e si ganaderos del t é r m i n o 

i con explotaciones permanentes se 
comprometen a quedarse con el 
aprovechamiento por el precio de la 
tasación, o por pujas a la llana. 

A r m u n i a , a 2 de Septiembre 
de 1946.-El Alcalde Presidente, Be
nito S. Vacas. 

2860"" N ú m . 471.-51.00 ptas. 

Entidades menores 
Junta vecinal de Cerecedo-Boñar f 
De acuerdo con lo dispuesto en la 

vigente Ley de Aguas, y en la Orden 
del Ministerio de Obras P ú b l i c a s de 
10 de Diciembre de 1941, y en cum 
plimiento de lo ordenado por el 
I l tmo. Sr. Ingeniero Jefe de Aguas 
de la Cuenca del Duero, en acuerdo 
de fecha 29 de Julio del año en cur
so, por el presente se convoca a to
dos los interesados en el aprovecha
miento de las aguas de la Presa de 
laJVega de Cerecedo (Río Pormaj, a 
r e u n i ó n en Junta general en el 
local de la casa Escuela de Ce
recedo, el día 16 de Octubre p r ó x i m o 
a las once de la m a ñ a n a , , con 
objeto de constituir en legal forma 
la Comunidad de Regantes de la 
Presa de la Vega de Cerecedo, me
diante aprobac ión de las bases para 
la redacc ión según los modelos ofi
ciales de las Ordenanzas por que ha 
de regularse la Comunidad, y de los 
Reglamentos del Sindicato y Jurado 
de Riegos de la misma, a cuyo efecto 
serán puestas de manifiesto y exa
minados por los asistentes los pro
yectos de Ordenanzas y Reglamen
tos dichos, por los que ha venido r i 
giéndose de hecho la Comunidad, y 
si hubiese conformidad absoluta con 
los mismos, y asistencia de los inte

resados que representen la mayor ía 
absoluta de la colectividad, para 
a p r o b a c i ó n definitiva de los mismos, 
p roced iéndose en otro caso a desig 
nar la Comis ión de la Junta que re
dacte nuevamente los proyectos de 
acuerdo con las modificaciones de 
aquél los o a las nuevas indicaciones 
que en la Junta se hagan por los 
asistentes. 

Cerecedo, a 29 de Agosto de 1946. 
E l Presidente de la Junta vecinal, 
P. A., Leoncio García . 

"2914 N ú m . 472.—69,00 ptas. 

MiínísíraÉiD de ÍDstícia 
Cédula de emplazamiento 

E n v i r tud de lo acordado por el 
Sr Juez de Primera Instancia de esta 
v i l la y su Partido, en autos de ju ic io 
declarativo de mayor cuan t í a , que 
tramita indicado Juzgado, promovi
dos p o r el Procurador habili tado 
D. José-Muñiz Alique, a n o m b r é y re
presen tac ión de D.a Jesusa, D.A Rosa, 
D. Fél ix y D . Alejandro del Barrio 
Mart ínez y D.a Pilar Rodríguez de 
Robles, mayores de edad, vecinos de 
Boñár , Léón y Sevilla, contra doña 
J e r ó h i m a F e r n á n d e z del Castillo, 
v iuda de D.--Pablo Caballero, y don 
Vida l C a b a l l é ^ , F e r n á n d e z , hi jo de 
ambos, vecinos de Boñar , sobre pro
piedad de la mina «For tuna» y otros 
extremos, por la presente se emplaza 
a todas las personas ignoradas que 
resulten ser herederos o causaha-
bientes, o tengan a lgún derecho o 
acción, o se crean con éstos sobre 
los bienes del finado D. Pablo Ca
ballero F e r n á n d e z , para que dentro 
del t é r m i n o de nueve días , compa
rezcan en autos, pe r sonándose en 
forma, a medio de Procurador, bajo 
a percibimiento de cutrnto haya lugar 
en derecho. < 

A l propio tiempo se cita a referi
das personas ignoradas en el c o n 
cepto, aludido, a comparecer en este 
Juzgado, el día CU^TQ de Octubre 
p róx imo , a las once, al objeto de 
ponerse*de acuerdo en el nombra
miento de Interventor, solicitado por 
el demandante, que ac túe en la ex
plotación, contabilidad y venta de 
c a r b ó n referente a citada mina, bajo 
el ape rc ib imien tó legal, 

Y para que sirva de emplazamien
to y c i tac ión en forma, expido la 
presente cédula , que firmo en La 
Vecilla. seis de Agosto de m i l no
vecientos cuarenta y seis.—El Se
cretario, P. H. , José González Ro
dríguez. 

2934 N ú m . 477.-72;00 ptas. 

Requisitorias 

liados ú l t i m a m e n t e en la c a í l e p ^ 
tamoneda, 24, bajo, de esta caní1" 
ha l lándose en ignorado parari1^1' 
comparece rá ante este Juzgado 0' 
nicipal, sito en la calle Piloto 
Regueral n ú m . 6, el día 14 de ~ ^ 
tiembre, a las once horas, 
ce lebración del ju i c io de faftas 

Sen 

se les sigue con el n ú m e r o 248<í3e 
'946, asistidos de las pruebas de i» -
intentenN valerse. ^ 

Y para que sirva de citación a U 
denunciados que anteriormente 
reseñan, expido y firmo la presentí! 
en León, a vientiséis de Julio de mii 
novecientos cuarenta y seis. ~ El Se 
cretario, Jesús Gil , 2894 

Ferrero Tor ib io , Pedro, de 31 años 
casado, carpintero, natural de Eran-
dio (Vizcaya), hijo de Edesio y Rosa-
rio, domicil iado ú l t imamente en la 
carretera de Nava, n.0 51 de esta cía-
dad, ha l l ándose en ignorado para
dero, compa rece r á ante este Juzga-
do municipal , sito en la calle Pilotos 
de Regueral n ú m . 6, para la celebra
ción de un ju i c io de faltas, que se le 
sigue, sobre hurto, con el núm. 295 
de 1946, y que t e n d r á lugar el día 
catorce de -Septiembre, a las^nce 
horas, y a cuyo acto deberá compa
recer con los testigos y medios de 
prueba de que intente ,valerse a su 
defensa. 

Y para que sirva de citación al 
denunciado Pedro Ferrero Toribio, 
expido y firmo la presente en León, 
a veinticuatro de Julio de mil nove
cientos cuarenta y seis.—El Secreta
rio, Jesús G i l . 2895 

Antón García , Daniel , de 19 años ; 
A n t ó n Garc ía , Alfredo, de 20 años ; ! 
A n t ó n García, Lucio, de 18 años , h i - j 
jos de Lucio y de María Cruz, cono
cidos por «Los Cigüeños», domici-»! 

ANUNCIO PARTICULAR^ 

P R E S A CERRAJERA 
Por la presénte se convoca a todos 

los participes del agua de este cauce 
para el día 23 del actual, a las diez 
de la m a ñ a n a , concurran a Junta 
General Ordinaria, que se celebrara 
en el domici l io de esta Comumdaa, 
para tratar lo que disponen. los pa 
rrafos primero, segundo y cuarto ac 
ar t ícu lo 50 de nuestras Ordenanzas 

Si en el expresado día no corap^ 
reciese la mayor í a reglamentaria 
\%tos, se ce lebra rá en segunda w 
vocatoria el día 7 del Prox-im° D el 
de Octubre a la misma hora} 
mismo local, siendo vaU(*° cual-
acuerdos que se tomen c0o-
quier n ú m e r o de partícipes q 
curran. o 7 de Sep' 

Santa Marina del Rey. ' pYaíi-
tiembre de 1946.-EI Presidente, 
cisco Alvarez. oo no pt»8 2945 N ú m . 4 7 9 . - 3 3 . 0 0 ^ 

LEON 
Imp. de la Diputación pr 
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